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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don A lfonso X I I I  (que 

Dios guarde), S. M. la R e in a  Doña V i c 

toria Eugenia, S. A .  R. el Príncipe de A s 

turias e Infantas y  demás personas de la 

Augusta  Real Familia, continúan sin nove

dad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

E X P O S I C I O N

S E Ñ O R :  F u é deseo del Gobierno, al 

confeccionar los P resup u estos vigentes, 

mejorar, dentro de lo posible,  la si tua
c ión económ ica  de los funcionarios pú

blicos. A  tal fin, en el presupuesto de este 
Ministerio se  hizo una ligera m oain ca- 
ción de las plantil las que permit ieran m o 

vilizar las escalas admin istrativas. D e l  b e 

neficio en que la re form a  se tradujese 
no podía pensar el M inistro que su scri
be exclu ir  a Cuerpo, alguno, porque es

tima y  considera por igual a todos los 
funcionarios de su D e p artam en to ;  y  pol

lo que al personal técnico de L e trad os  

se refiere, entendió y  entiende haber ser

vido su propósito  no estableciendo dis
tinción a lgun a  entre sus componentes, 
inclu idos h o y  en el E sc a la fó n  general.  

A i  p reced erse  a la aplicación de esa re 
forma, se ha producido, sin embargo, la 
duda de si e lla  a lcanza  o no a los fu n 

cionarios del Cuerpo facultativo de la 
D irecc ió n  general de los R e g is tro s  y  del 

N otariado, que por los térm inos en que 

se encuentra  redactada la  prim era de las 
disposiciones transitorias del R eal  decre
to de 14 de Junio de 1926, constituyen 
un C uerpo independiente  a extinguir ,  

aunque todos los que lo form an  figuran  en 
el E s c a la fó n  general del C uerpo técnico 

de L e trad o s  de este 'Ministerio. N o  sien
te el Ministro, que suscribe tal v ac i la 

ción, no sólo por el criterio que inspiró 
la reform a, sino por su m ism o desarro

llo 3/ porque no cabe que al m en cio na

do C uerpo facultativo se le pueda ha

cer de peor condición que al res-to* del 
técnico de Letrad os ,  por la c ircunstancia  

de estar l lam ado a desaparecer con el ú l

timo de sus com ponentes,  a consecuen

cia de una nueva orden ac ión  de los ser

vicios del M in isterio ,  que 110 ha. dis

m inuido en poco ni en m ucho la función 

que desempeña. Prod ucida ,  no obstante, 

la duda, cree necesario so lven tarla  y  es

tima que sólo se lo g ra  asignando con

cretam ente  a ese antiguo Cuerpo fac u lta 
tivo dé la D irecc ió n  de los R e g is tro s  una 
d e : }as .iplazas .,de O'fic iales, Je fes  de S e c 

ción de segunda clase de las ahora crea
das, que es la  que en justa  proporción 
le corresponde, atendida la que guarda 
el núm ero de los funcionarios de que se 
compone, con relación al total de los que 
form an el Cuerpo T é c n ic o  de Le trad os  
de este Ministerio.

■ Y  por estas consideraciones, el M in is
tro que suscribe tiene el honor de so m e 
ter a la aprobación de V .  M. el adjunto 
proyecto  de D ecreto .

Madrid , 19 de E n e ro  de 1931.
i

S E Ñ O R :

A  L  R. P. de V .  M.,

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e ll a r  

R E A L  D E C R E T O  

N ú m . 413.

A  propuesta del M inistro  de Gracia  y  
Justicia,

V e n g o  en decretar lo siguiente:

A rt ícu lo  único. D e  las dos plazas de 
Oficiales Jefes de Sección  de .segunda 
clase que se crean en el Cuerpo T é c 

nico de L e tr a d o s  del M inisterio  de G r a 
cia y  Justicia, en el presupuesto apro
bado por M i D e cre to  .cíe tres del actual, 
una de ellas se aplicará a la Sección  de 
dicho Cuerpo, constituida, por los fun 

cionarios que form ab an  el Cuerpo F a c u l 
tativo de la D irecc ió n  g e n e r a l  de los R e 

gistros y  del N otariado, corriendo, en su 
virtud, dentro de esa Sección, las esca
las inferiores.

D a d o  en Palacio ,  a. diecinueve de E n e 
ro de mil n ovecientos treinta  y  uno.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y justicia,

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

E X P O S I C I O N

S E Ñ O R :  L a s  re form as introducidas 
en las plantillas del p erson al  dependien

te del M inisterio  de G rac ia  y  Justicia, 
p or el presupuesto aprobado por el R e al  
decreto de tres  del actual,  con el des ig
nio de m e jorar  en lo posible la si tuación 

eco nó m ica  de los funcionarios  del D e 
partam ento,  exigen  la adopción de n or
mas que perm itan  a l  personal de las c a 

tegorías  inferiores, d is frutar de los ben e
ficios de la reform a. P a r a  lograrlo, el M i 

nistro que suscribe, tiene el honor de 
som eter  a la a p ro b a c ió n  de V .  M. el si

guiente p ro y ecto  de decreto.
M adrid,  19 de E n e r o  de 193-1

S E Ñ O R :

A  L .  R. P .  de V .  M.

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e ll a r

R E A L  D E C R E T O  

N ú m . 414.

A  propuesta del M inistro  de Gracia y 
Justicia, y  de acuerdo con M i Consejo 
de Ministros,

V e n g o  en disponer lo siguientes:

A rt ícu lo  i.° E l  ingreso en el Cuerpo 
administrativo del M in isterio  de Gracia 
y  Justicia, cuando se hay an  extinguido 
los actuales Oficia les segun dos y  terce
ros, tendrá lugar por la  categoría, de 
Oficial  primero, c on  el sueldo de cinco 
mil pesetas,  verificándose  con arreglo a 

lo establecido en la ley de B ases  de vein
tidós de Julio de mil noveciento  diez y 
ocho y  i; 11 e l  apartado F )  del artículo 

. cuarto del R e g la m e n to  para su aplica
ción.

A rt .  2.0 L a s  v acan tes  que se produzcan 
de Oficiales de A d m in is trac ió n  vi-cií de 

tercera clase, en el Cuerpo administrativo 
del Ministerio, serán ocupadas por rigu
rosa antigüedad por los actuales A u x i
liares, concediéndoseles el derecho a a s 
cender hasta la c atego ría  equivalente  a 
la de Oficiales de A d m in is tra c ió n  de se
gunda clase, pero sin que dejen por ello 

de p e r te n e c e r ' al personal Auxil iar .
A rt .  3.0 L o s  actuales Excedentes que 

soliciten el re ingreso  en el servic io  activo, 

serán colocados, dentro del Cuerpo a 
que pertenezcan, con sujeción  a las nor
m as establecidas en el R e g la m e n to  para 
la aplicación de la ley de B ases  de vein

tidós de Julio de mil n ovecientos diez y 

ocho.
D a d o  en P a la cio  a diecinueve de Ene

ro de mil novecientos treinta  y  uno.

A L F O N S O

El Ministro de Gracia y justicia,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e ll a r

E X P O S I C I O N

S E Ñ O R :  E l  P resup u esto  aprobado pa

ra el corriente  año por el R e al  decreto 
de 3 del actual,  introduce algunas modi
ficaciones en la dotación  y  en las cate

gorías de los O ficia les  de S a la de A u 
diencia provincial.  C rea  esto la necesidad 

de acoplar el p ersonal de dicho Cuerpo* 
a los nuevos sueldos y  categorías,  y  para 
hacerlo en térm inos de justicia, el M i

nistro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación  de V .  M. el ad

junto proyecto ' de D ecreto .
M adrid ,  20 de E n e r o  de I 9 3 1-

S E Ñ O R :

. A  L .  R. P.  de V .  M.,

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v ella r
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R E A L DECRETO 

Núm , 415.

A  propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y  de conformidad con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. E l  Cuerpo de Ofi

ciales de Sala de las Audiencias provin
c iales se compondrá en lo sucesivo de 
treinta y cinco Oficiales primeros, trein
ta segundos y  veinte terceros, dotados, 
respectivamente, con ios sueldos de cin
co mil, cuatro mil y  tres mil pesetas 
anuales.

Artículo 2.0 Cada Audiencia, provin
cial tendrá asignado un Oficial primero 
y el resto de la dotación se completará 
indistintamente con oficiales segundos o 
terceros.

Artículo 3.0 Formarán el escalafón de 
Oficiales segundos los treinta más anti
guos de dicha categoría quedando, los 
veinte restantes con la denominación de 
Oficiales terceros.

Artículo 4.0 Las vacantes de Oficiales 
primeros de Sala serán provistas en ei 
más antiguo de la -categoría inferior in
mediata que lo solicite del 'Ministerio de 
Gracia y Justicia. Las de Oficiales segun
dos lo serán en el más antiguo de la ca
tegoría de Oficiales terceros, sin nece
sidad de que preceda su solicitud.

Artículo 5.0 L a promoción de O fic ia - . 
íes terceros a. segundos; no implicará 
cambio de residencia, pudi.endo el fun
cionario ascendido continuar prestando 
sus servicios en la Audiencia a que figu
re adscrito. ;

Artículo 6.° E l  ingreso en el Cu erpo : 
de Oficiales de Sala de Audiencia pro
vincial será por la categoría de Oficial 
de tercera cíase, debiendo reunir los A s 
pirantes las condiciones que determina 
el artículo veintiséis de la lev adicio
nal a la Orgánica del Poder judicial y- 
ajustándose la provisión de estas plazas 
a las mismas normas que en la actuali-1 
dad rigen para la de Oficiales segundos, i

Artículo y.° Si algún Oficial de Sala? 
excedente tuviere solicitado su reintegre-, 
so a la publicación de este Decreto, se 
acordará el mismo, siempre que el nú
mero con que figure en el Escalafón con 
arreglo a la nueva clasificación que se 
establece, corresponda a la categoría de- 
Oficial tercero; en caso contrario, tendrá 
Que esperar para obtener dicho reingre
so a que se produzca vacante en su ca
tegoría.

Dado en. Palacio, a diecinueve de E n e
ro de mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

El M in istro  de G racia  y  Justicia,

J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

EX PO SICIO N

S E Ñ O R :  Por razones de economía, el 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, dis
puso la supresión d e . cuarenta Juzgados 
de primera instancia e instrucción, de 
los que de hecho, sólo han quedado su
primidos dieciséis, pues loe restantes, 
c o 11 í i n u a r o n f u n c i o n ando sostenidos por 
las Diputaciones provinciales y  los A y u n 
tamientos respectivos, hasta que se dis
puso que los gastos que ocasionara su 
actuación, se efectuaran de nuevo con 
cargo a los Presupuestos del Estado. L a  
experiencia ha demostrado los inconve
nientes que para la administración de 
justicia resultan de la citada supresión 
y existiendo consignados en el Presu
puesto vigente del Ministerio de Gracia ; 
y Justicia, los créditos necesarios para 
su restablecimiento, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Vuestra Majestad el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 19 ele Enero de 1931*

S E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M.

El Ministro de Gracia y justicio.

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

R E A L  D E C R E T O  

Núm. 416.

A  propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se restablecen los Juzga

dos de primera instancia e instrucción 
que a continuación se relacionan, con 
capitalidad en las localidades de q u e  to
man. su nombre: Territorio de Albacete. 
Provincia de Cuenca, Belmonte, de cate--, 
go da  de ascenso.— Territorio de Buír- • 
gos'.— Provincia de Alava, Amurrio.-—  
Provincia de Logroño, Cervera del Río 
Al-hama.— Provincia de Santander;, Ca- 
buérniga.— Provincia  de Vizca^m, Mar- 
quina, los cuatro de categoría de entra
da.— Territorio de Cáceres.— Provincia 
de Cáceres, Alcántara, de categoría de 
entrada.— Territorio de L a Coruña.—  
Provincia de L a Coruña, Negreira.— P ro 
vincia de Pontevedra, Puente Cuídelas, 
ambos de categoría de entrada.— T erri
torio de Granada.— Provincia de Grana
da, Montéfrío, de categoría de entrada.—  
Territorio de Sevilla.— -Provincia de C á 
diz, Chiclana —-Provincia de Huelva, Mo- 
guer, los dos de categoría de entrada.—  
Territorio de Valencia.— Provincia, de 
Castellón, Viver, de categoría de entra
da.— Territorio de Valladolid.— Provincia 
de Valladolid, Valoría la Buena.— P ro 

vincia de Zamora, Fuentesauco, ambos 
de categoría de entrada.— Territorio de 
Zaragoza.— Provincia de Teruel, Aliaga. 
Provincia de Zaragoza, Cariñena, los dos 
de categoría de entrada.

Artículo 2.0 El territorio de cada uño 
de los Juzgados que se restablecen, será 
el que le correspondía cuando fué supri
mido, con las variaciones que posterior
mente se hayan producido en el mismo 
las agregaciones y  segregaciones de térmi
nos municipales o de parte de ellos, efec
tuadas /conforme a las disposiciones-; 
gentes.

Artículo 3.0 Cada uno de los Juzga
dos de primera instancia e instrucción 
que se establecen, empezará a funcionar, 
el día que se señale, en virtud de Real 
orden del Ministerio de Gracia y  Justi
cia.

Artículo 4.0 Las Salas de Gobierno 
de las Audiencias territoriales respecti
vas, adoptarán las medidas oportunas, á 
fin de que, con la urgencia posible, que
den instalados los Juzgados que se res
tablecen, en los locales adecuados, que 
serán proporcionados en la forma y  por 
las. Corporaciones obligadas a ello, por 
las disposiciones vigentes.

Artículo 5.0 Los Secretarios judiciales, 
Médicos forenses y Alguaciles que des
empeñaban sus cargos en los menciona
dos Juzgados, cuando fueron suprimidos, 
tendrán derecho a ser nombrados para 
las mismas plazas que servían, siempre 
que lo soliciten del Ministerio de Gracia 
y Justicia, en el plazo de quince días na
turales, contados desde el mismo día, in
clusive, de la inserción de este Decreto
■en la G a c e t a  d e  M a d r i d . . - .  .

Artículo 6.° Por el Ministerio de Gra
cia y Justicio se dictarán, por medio de 
Real orden, las disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a diecinueve de E n e 
ro de_.mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

El M in istro  de G ra c ia  y  Justicia,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

N úm . 417.

De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para mil novecientos 
treinta y  uno, aprobados por Mi decre
to de tres; del actual, en relación con l a ; 
iey de doce de Agosto ¡de mil novecien
tos ocho y Real decreto-ley . ele catorce 
de junio de mil novecientos ; veintiséis,c 

Vengo en promover a la plaza de O fi
cial Jefe de Sección de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Minis
terio de Gracia y  Justicia, dotada con el 
haber anual de doce mil pesetas, a don
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Juan Gómez Alón tejo, que ocupa el pri
mer lugar en la escala inmediata infe
rior del referido Cuerpo; entendiéndose 
retrotraído este' nombramiento, para to
dos los efectos legales, a primero de E n e 
ro del corriente año.

Dado en Palacio, a diecinueve de E n e 
ro de mil novecientos treinta, y unol

A L F O N S O

El. Ministro de Gracia y Justicia,
J oaquín  de  M ontes J ovellar

Núm. 418.

De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para mil novecientos 
treinta y uno, aprobados por Mi decreto 
de tres del actual, en relación con la ley 
de doce de agosto de mil novecientos 
ocho y  Real decreto-ley de catorce de
Junio de mil novecientos veintiséis,.

Vengo en promover a la plaza de Ofi
cial, Je fe  de Sección de primera clase
del Cuerípo Técnico de Letrados del M i
nisterio de Gracia y Justic ia, dotada con 
el haber anual de doce mil pesetas, a don 
Fé lix  Gimeno Bayón, Oficial Je fe  de 
Sección- de segunda ciase del referido 
Cuerpo;- entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los. efectos le
gales, a primero de enero del corriente 

año-.
Dado en Palacio-, a diecinueve de E n e 

ro de mil novecientos treinta y . uno.

A L F O N S O

El Ministro d» Gracia y Justicia,
J oaquín  de  M ontes J o vellar

Núm. 419.

De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para é l  año mil nove
cientos treinta y uno, aprobados por Mi 
decreto de tres del actual, en re'lación 
con la ley de doce de Agosto de mil no
vecientos ocho y Real decreto-ley de ca
torce de. Junio de mil novecientos vein
tiséis,

Vengo en promover a .la plaza de Ofi
cial, Je fe  de Sección de segunda clase 
á&\ Cuerpo Técnico de Letrados del M i
nisterio de Gracia y Justicia, dotada con 
el haber anual de once mil pesetas y 

vacante por promoción de don Juan  G ó 
mez, a don Juan  Soto de Gangoiti, que 
ocupa el primer lugar en la escala inme
diata inferior del referido Cuerpo; en- 
teridiéndóse retrotraído este nombra
m ien to/para  todos los efectos legales, a 
primero de Enero  del corriente año.

Dado en Palacio, a diecinueve de E n e 
ro de mil novecientos treinta y  uno.

. . A L F O N S O .

El Ministro de Gracia y Justicia,
J oaquín  de  M ontes J o v e lla r

Núm. 420.

De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para el año mil nove
cientos treinta y uno, aprobados por Mi 
decreto de tres del actual, en relación 
con la ley de-doce de Agosto d e  mil no
vecientos ocho y Real decreto-ley de. ca 
torce de Junio de mil novecientos vein
tiséis,

Vengo en promover a la plaza de Ofi
cial, Je fe  de Sección de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Letrad os• de 1 M in is- 
terio de Gracia y Justicia, dotada con el 
haber anual de once mil pesetas y  v a 
cante por promoción1 de doií F é l ix  Gi- 
niono, a don Ramiro Molina y Augustín  
Puerta Ledesma, Oficial, Je fe  de Sección 
de tercera clase del referido Cuerpo; en
tendiéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos legales, a 
primero de E n ero  del corriente año.

Dado en Palaci-o-, a diecinueve de E n e 
ro de mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

El Vinlsíro de Gracia y Justicia,
J oaquín  de  M ontes J o v ella r

Núm. 421.

De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para el año mil nove
cientos treinta y uno, aprobados por Mi 
decreto de tres del actual, en relación 
con la ley de doce de A gosto de mil no
vecientos ocho y  Real decreto-ley de c a 
torce de Junio de mil novecientos vein
tiséis,

Vengo  en promover a. la plaza de Ofi
cial, Je fe  de Sección de segunda clase 
del Cuerpo Técnico de Letrados del M i
nisterio de Gracia y  Justic ia, dotada con 
el haber anual de once mil pesetas, a don 
Alberto R e q uejo y  Herrero, Oficial, Je fe  
de Sección de tercera clase del referido 
Cuerpo; entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los- efectos le
gales, a primero de Enero del corriente 
año.

Dado en Palaci-o, a diecinueve de E n e 
ro de mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

El Ministro de Gracia y Justicia,
J oaquín  de  M ontes J o v e lla r  -

Núm. 422.

De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para el año mil nove
cientos treinta; y uno,.; aprobados por AL 
decreto de tres del- actual, en relación

con la ley de doce de A gosto  de mil no
vecientos ocho y Real decreto-ley de ca
torce de Junio de mil novecientos vein
tiséis,

V engo en promover a la plaza de Ofi
cial, Je fe  de Sección de segunda clase 
del Cuerpo Técnico de Letrados del M i
nisterio de Gracia y Justic ia, dotada con 
el haber anual de once mil pesetas, a 
don A lberto Requejo y  Herrero, Oficial 
Je fe  de Sección de tercera clase del re
ferido Cuerpo; entendiéndose retrotraído 
este nombramiento, para todos los efec
tos legales, a .primero de Enero del co
rriente año.

Dado en Palacio, a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

A L F O N S O

El Ministro de G rada y Justicia,
J oaquín  de  M ontes J ovellar

Núm- 4- 3’
De conformidad con lo establecido en 

los Presupuestos para el año mil nove
cientos treinta y  uno, aprobados por Mi 
decreto de tres del actuai, en reiación 
con la ley de doce de Agosto  de mil no
vecientos ocho y Real decreto-ley de ca
torce de Junio de mil novecientos vein

tiséis,
Vengo en promover a, la plaza ae Ofi

cial, Je fe  de Sección de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Minis
terio de Gracia y  Justic ia, dotada con el 
haber anual de diez mil pesetas y va
cante por promoción de don Ramiro Mo
lina, a don Enrique Veloso  y B a z á n, Ofi
cial primero, Je fe  de Negociado de pri
mera clase del referido Cuerpo; enten
diéndose retrotraído este .nombramiento, 
para todos los efectos legales, a. primero 
de Enero del corriente año.

Dado en Palacio, a diecinueve de Ene' 
ro de mil novecientos treinta y uno.

A L FO N SO

El Ministro de Gracia y Justicia, 
J oaquín  de  M ontes J o vellar

Núm. 424.

.De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para el año mil nove
cientos treinta y  uno, aprobados por M j 
decreto de tres del actual, en relación 
con la ley de doce de Agosto  de nul no
vecientos ocho; y  : Real decreto-ley de ca
torce de Junio de mil novecientos vein
tiséis,

V engo en promover a la plaza de Ofi
cial, Je fe  de Sección de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Minis-
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terio de Gracia y Justicia, dotada -con el 
haber anual de diez mi'l pesetas y va
cante por promoción de don Alberto Re- 
quejo, a don Manuel de Soroa y Pine- 
(|a> Oficial primero, Jefe de Negociado 
de primera .clase del referido Cuerpo; en
tendiéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos legales, a 
primero de Enero del corriente año.

Dado en Palacio, a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

El Ministro de Oraría y Justicia,
Joaquín de Montes Jovellar

Núm. 425.

De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para el año mil nove
cientos treinta y uno, aprobados por Mi 
decreto de tres del actual, en relación 
con la ley de doce de Agosto de mil no-- 
vecientos ocho y Real decreto-ley de ca
torce de Junio de mil novecientos vein
tiséis,

Vengo en promover a la plaza de Ofi- 
cia1!, Jefe de Sección de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Minis
terio de Gracia y Justicia, dotada con el 
haber anual de diez mil pesetas, a don 
Antonio' Gilete y Claver, Oficial prime
ro, Jefe de Negociado de primera clase 
riel referido Cuerpo; entendiéndose re- 
irotraído este nombramiento, para todos 
los efectos legales, a primero de enero 
del corriente año. *

Dado en Palacio, a: diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquiñ de Montes Jovellar

Núm. 426.

De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para el año, mil nove
cientos treinta y uno, aprobados por Mi 
decreto de tres del actual, en relación 
con la ley de. doce de Agosto de mil no
vecientos ocho y Real decreto-ley de ca
torce de Junio de mil novecientos vein
tiséis,.
; Vengo en promover a la plaza de Ofi- 
CiaA Jefe de Sección de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Minis
terio de Gracia y Justicia, dotada con el 
haber anual de diez mil. pesetas, a don 
Francisco Murcia y Castro, Oficial pri-, 
ríler°j Jefe de Negociado de primera cla
re-del referido Cuerpo-; entendiéndose re
trotraído este nombramiento, para todos

los efectos legales, a primero- de Enero 
del corriente año.

Dado en Palacio, a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

El .Ministro ríe Gracia y justicia,
Joaquín de Montes Jovellar

Núm. 427.

• De conformidad con lo establecido en 
los Presupuestos para el año mii nove
cientos treinta y uno, aprobados por Mi 
decreto de tres del actual, en relación 
con el artículo 266 de la ley Hipoteca
ria y Roa! decreto-ley de catorce de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

Vengo en promover a la plaza de Ofi
cial, Jefe de Sección de segunda clase 
del Cuerpo Técnico de Letrados del Mi
nisterio de García y Justicia, dotada con 
el haber anual de once* mil pesetas, a 
don Federico González Santibañes, Ofi
cial, Jefe de Sección de tercera dase del 
referido Cuerpo; entendiéndo-se retrotraí
do, para todos los efectos legales, a pri
mero de Enero del corriente año.

Dado en Palacio-, a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y'uno.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín de Montes Jovellar

Num. 428.

De conformidad con lo establecido- en 
los Presupuestos para mil novecientos 
treinta y uno,, aprobados por Mi decretp 
de tres del actual, en relación con el ar
tículo doscientos sesenta y seis de la ley 
Hipotecaria y Real decreto-ley de cator
ce de Junio de mil novecientos veintiséis,

Vengo en promover a la plaza de Ofi
cial, Jefe de Sección de tercera dase del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Minis
terio de Gracia y Justicia, dotada con el 
haber anual de diez mil pesetas y va
cante por promoción de don Federico 
González, a don Juan Antonio de la 
Puente Quijano, Oficial primero, Jefe de 
Negociado de priimera clase del -referido 
Cuerpo; entendiéndose retrotraído- este 
nombramiento,, para todos los efectos le
gales, a primero de Enero del corriente 
año.

Dado en Palacio, a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

- , El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín de Montes Jovellar

Núm. 429.

De conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 3 de Enero de 193-1 
aprobando los Presupuestos para el -pre
sente año,

Vengo en promover a la plaza de Ins
pector general de Prisiones, Jefe Supe
rior de Administración civil del Cuerpo 
Administrativo del Ministerio de Gracia 
y Justicia dotada con el haber anual de 
15.000 pesetas a D. Críspulo García de 
la Barga y García, que ocupa el primer 
lugar en la escala inmediata inferior del 
referido Cuerpo, entendiéndose retrotraí
do este nombramiento para todos los 
efectos legales a primero de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

Dado en Palacio a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

El Ministro di1 Gracia y Justicia.
Joaquín de Montes Jovellar

Núm. 430.

De conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno aprobando 
los Presupuestos para el presente año,

Vengo en promover a la Plaza de Jefe 
de Administración de primera -clase del 
Cuerpo administrativo del Ministerio de 
Gracia y Justicia, dotada con el haber 
anual de 12.000 pesetas y vacante por 
promoción de D. Críspulo García de la 
Barga, a D. Mariano March y March, 
que ocupa el primer lugar en la escala 
inmediata inferior del referido Cuerpo, 
entendiéndose retrotraído este nombra
miento para todos los efectos legales a 
primero de enero de mil novecientos trein
ta y uno.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín de Montes Jovellar

Núm. 431.

De conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de tres- de enero de mil 
novecientos treinta y uno aprobando los 
Presupuestos para el presente año,

Vengo en promover a la plaza dé Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo administrativo del Ministerio de 
Gracia'y Justicia, dotada con el haber 
anual de once mil pesetas y vacante por 
promoción dé D. Mariano March, a don



446 20 Enero 1931 Gacela de M adrid.—Núirn. 20.

José  A g u l l ó  M orandera,  que ocupa el 

prim er lugar en la escala inmediata infe- 
' rior del referido Cuerpo, entendiéndose 
retrotraído este nom bram iento  para to 
dos los efectos legales a prim ero de E n e 
ro de mil novecientos treinta y  uno.

D ad o  en P alacio  a diecinueve de ene
ro de m i l . novecientos treinta  y  uno.

A L F O N S O

Ed M in istro  de G ra c ia  y  Justicia,

J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

f i

Núm . 432.

D e  conform idad con lo prevenido en 
el R eal  decreto de tres de enero de mil 
novecientos treinta  y  uno aprobando los 
P resup u estos para  el presente  año,

V e n g o  en p ro m o ver a la plaza  de Jefe 
de A d m in is trac ión  de segu n da  clase del 

Cuerpo adm inistrativo del M inisterio  de 
Gracia  y  Justicia, dotada con el haber 
anual de once mil pesetas, a D . Rafae l  

M a r t ín e z -L a g e  y  P a lo -M in o ,  Jefe de a d
ministración de tercera c lase  del referido 

Cuerp o,  entendiéndose  re trotraíd o  este 

nom bram ien to  para todos los efectos le
gales,  a prim ero de enero de mil n o v e 
cientos treinta y  uno.

D ad o  en Palacio  a diecinueve de E n e 
ro de 1931.

A L F O N S O

El M inistro  de G ra cia  y  Justicia,

J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

Núm. 433.
D e  conform idad con lo prevenido en 

el R e al  decreto  de tres de enero de mil • 
novecientos treinta  y  uno aprobando los 
presupuestos para  el presente año,

V e n g o  en p ro m o ver a la p laza  de Jefe 
de A d m in is trac ión  de tercera  clase del 
Cuerp o adm inistrativo del M inisterio  de 
G racia  y  Justicia, dotada con  el haber 

anual de diez mil pesetas y  v acan te  por 
prom oción  de D. José  A g u l ló ,  a D. Is id o 

ro de los R ío s  y  V a ld iv ia ,  que ocupa e! 

prim er lu gar  en la escala inmediata infe
rior del referido Cuerpo, entendiéndose 

retrotraído este n om bram ien to  para  to 

dos los efectos legales, a prim ero de 

E n e ro  de mil novecientos treinta  y  uno.

D a d o  en P a la c io  a diecinueve de E n e 

ro de mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

El M inistro de G racia y Justicia ,

J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

N ú m . 434.

D e conform idad con lo prevenido en 
el R e al  decreto de tres de enero de mil 

novecientos treinta  y  uno aprobando los 
presupuestos para el presente año,

V e n g o  en p ro m o ve r  a la p laza  de Jefe 

de A d m in is trac ión  de tercera  clase del 
Cuerpo adm inistrativo  del M inisterio  de 
Gracia  y  Justicia, dotada con  e l ' haber 
anual de diez mil pesetas y  v acan te  por 

p rom oción  de D. R a fa e l  M a r t ín e z -L a g e ,  
a D. A u re l io  G arzó n  y  Carm ona, Jefe 
de N e g o cia d o  de prim era clase del re 

ferido Cuerpo, entendiéndose re trotra í
do este nom bram iento  para todos los 

efectos legales a prim ero che E n e ro  de 
mil n ovecientos treinta  y  uno.

D a d o  en Palacio  a diecinueve de E n e 
ro de mil  novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

El M in istro  de G ra c ia  y  Justicia,

J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

N ú m . 435.

D e  conform idad con lo p revenido en 
el R e al  decreto de tres de enero de mil 
novecientos treinta  3̂  uno aprobando los 
presupuestos para  el presente año,

V e n g o  en p ro m o ver a la p laza  de Jefe 

de A d m in is trac ión  de tercera  clase del 
Cuerpo adm inistrativo del M inisterio  de 
Gracia  y  Justicia, dotada con  el haber 
anual de diez mil peseta?, a. D . En rique  
R o m e ro  R e ve llo ,  Jefe de N e g o cia d o  de 
p rim era clase del re ferido Cuerpo, enten

diéndose re trotraído este n om bram ien to  
para todos los -efectos le gales a prim ero 

de E n e ro  de mil n ovecientos treinta y  
uno.

D a d o  en P a la cio  a diecinueve de E n e 
ro de mil n ovecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

El M inistro de G racia  y Ju stic ia ,

J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

N ú m . 436.

D e  con fo rm id ad  con lo prevenido en 

el R.eal decreto de tres de enero de mil 

novecientos treinta  y  uno aprobando los 
presupuestos para el presente  año,

V e n g o  en p ro m o ver a la p laza  de Jefe 
de A d m in is trac ión  de tercera  clase del 
Cuerpo adm inistrativo del M in isterio  de 

Gracia y  Justicia, dotada c o n  el h aber  
anual de diez mil pesetas,  a D .  Anigel 
Santiveri  y  E s  rajadillo, Jefe de N e g o c i a 
do de prim era clase del referido Cuerpo, 
entendiéndose retrotraído este n o m b ra 

miento para todos los efectos legales a 

primero de E n e ro  de mil novecientos 
treinta  y  uno.

D a d o  en P a la cio  a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El M in 'síro  de G rac ia  y Justicia,

J o a q u í n  d e  . M o n t e s  J o v e l l a r  .

Núm. 437.

D e  conform idad con lo prevenido en 
el R e a l  decreto de tres de enero de mil 

novecientos treinta y  uno aprobando los 
presupuestos para el presente año,

V e n g o  en p ro m o ver a la plaza  de Jefe 
de A d m in is trac ió n  de tercera  clase del 
C uerp o adm inistrativo  del Ministerio de 
Gracia  y  Justicia, dotada c o n  el haber 
anual de diez mil pesetas a D. Antonio 
V iv e s  y  Ginard, Jefe  de Negociado de 
prim era  clase del referido Cuerpo, enten

diéndose retrotraído este nombramiento 
para todos los efectos legales a primero 

de E n e ro  de mil novecientos treinta y 

uno.
D a d o  en P alacio  a diecinueve de Ene

ro de mil novecientos treinta  y  uno.

A L F O N S O

El M inistro de G rac ia  y Justicia,

J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MI
N ISTROS

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R  

Núm. 16.

E x c m o . Sr.:  V is ta  la co n su lta  elevada

a esta Presiden cia  p or  la Junta Central 

del Censo- electoral,  re lativa  a si los Di
putados y  ex  D ip utad os provinciales de

signados durante  los últ imos siete años, 
por distintos procedim ientos,  excluido el 
de la elección popular,  tienen derecho* a 

proiponer candidatos para  Diputados a 
Cortes-, y  de conform idad con lo infor
mado por el M in isterio  de la Goberna- 

; cióm,. ....... vv.- -
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 

e'í C on sejo  de M inistros,  se ha servido 
disponer que no tienen derecho a propo

ner candidatos para la elección  de Dipu
tados a Cortes  los D iputados y  ex  Dipu
ta d o s provinciales que no sean de elec

ción popular,
D e  real orden lo digo a V . E. p a r a b a  

con ocim ien to  y  eectos consiguientes. Dios
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guarde a V .  E. m u ch os años. Madrid , 
¡p de E n ero  de 139-1.

B.EPJEN G U E R

Señor Ministro d e. . .

Señor Presiden te  de la Junta Central del 

Censo electoral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

N ú m . 61.

Ilmo. Sr.: E x a m in a d a s  las propuestas 
de libertad condic ional form uladas por 

las- respectivas Juntas de D isciplina  de 
l a s  Prisiones de que se trata, en favor  de 

los penados que en ellas figuran, y  te

niendo en cuenta que en los m ism os con
curren las circunstancias exig idas por .el 
artículo 174 del C ó d igo  p e n a l  y  28 y  30 

del Reglam ento de 24 de D ic iem b re  de 
1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de M in istros  y  de c o n fo rm i

dad con lo inform ado por los T r ib u n a 
les sentenciadores, ha  tenido a bien dis

poner se concedan los beneficios de li
bertad condicional a los penados* c om 
prendidos en la siguiente relación, sién

doles aplicables a las condenas a que las 
propuestas se refieren.

De real orden lo digo a V .  E. para 
su conocimiento y  demás- efectos.  Dios 
guarde a V .  E. m u ch os años¡. Madrid , 13 
de Enero de 1931.

M O N T E S  J O V E L L A R

Señor Director ge n era l  de Prisiones.

Relación que se cita.

Escuela de R e fo rm a  de A lc a lá  de H e 
lares: Eu logio  R o m á n  Chueca, M igu el  

Lana Lana, Pe d ro  IharroJa A rb i l la  y  F e-  
bx Díaz Ramos.

Prisión provincial  de  Jaén:  M agdalena 

Cabello Vil lo dres y  M an u el  S alcedo C u 
bano.

Prisión celular de M ad rid :  ' M igu el  
^argas Cañibanq.

^Prisión central del Pu e rto  de Santa  
María: Francisco B u e n o  Esp in osa  y  Mi- 

Sánchez G óm ez.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N  

N ú m . 40.
Ilmo. Sr.: E n  cumplirmento de lo dis

puesto Por Real decreto de 10 de A g o s t o

de 1920, Real ordo 11 de 11 del m ism o mes 
y  año, R eal  orden de 3 de F e b re ro  de 
1927 y  R eai  orden de 24 de N o v ie m b re  
de 1930:

V is ta s  las cotizaciones* de la . onza 
“ T r o y ” de oro fino en el m ercado de 

L o n dres  y  los cambios remit idos a la 
Junta  Sindical del I lustre C olegio  Lo 
A g e n te s  de C am bio  y  B olsa  de la de ' 
M adrid  por el Centro Oficial, de C o t iza 
c ió n  de M on eda, durante  los días 9 al 
18, ambos inclusive, del mes actual, pu
blicados aquéllos en el “ B oletín  de C o 
t ización Ofic-ial de la B o ls a  de C o m e r 

cio",  de esta Corte , en cumplimiento de 
la disposición octava  de la real orden n ú
m ero 613, fecha 6 de Septiem bre del año 
p ró xim o pasado, •

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose , 
con lo porpuesío  p o r  esa D irección  ge  - . 
neral, -se ha servido disponer que e'í re- ■ 

cargo que debe cobrarse  por las A d u a 
nas e n  las liquidaciones de los derechos  
de A ra n ce l  correspondientes  a las m e r
cancías im portadas y  -exportadas por las 

mismas durante  la decena siguiente  al 
cid 2 20 del corriente  mes, y  erg"o pago 
haya de efectuarse en moneda de plata 
española  o bil letes del B an co  de E s p a g  
ña, en vez  de .hacerlo  en m oneda  de oro, 
será de ochenta  y  seis enteros dos cén 
timos por ciento.

D e R e a l  orden lo digo a V .  E. para 

su conocim iento y demás efectos. D io s ’ 
guarde a V .  E. m u ch os años. M adrid , 19 
ce enero de 1931.

W A I S
i ' ■ ■ \ ■ • ■ '

Señ or D ire ctor  general de Adrianas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R EALES ORDENES 

N ú m .  39.

Ilm o. S r . : S. M. el. R e y  (q. D. g.), con 

• arreglo* • al • artículo 225 . del R e g la m e n to  
de da Policía  gubernativa:-dé 25 de N o 
viem bre de 1930, ha tenido- a bien n o m 

brar Insp ector  de segunda cíase: dé,?;..Cuer
po de V ig i lan c ia ,  en vacante  producida 
por ascenso de D. Ignacio  G ordo V i v e 
ro, con la antigüedad de i.° del actual p 
e>l haber anual de 6.500 pesetas, a don 
A n ton io  C ara cual Ponce,  número 5 de 
la escala inmediata  inferior, en situación 

de excede Hite desde el 4. de A g o s t o  de 
19.27, en cuya situación deberá continuar, 

de conformidad con lo prevenido en el 
citado artículo 225.

De. real orden, en virtud de laúdele- , 
gació n  especial que tenga conferida, lo

digo a V .  E. para su conocim iento y  
etectos. D ios guarde a V .  E .  m uchos 

años. Madrid, 17 de E n e ro  de 1931.

 .....  El Director general,

E M I L I O  M O L A .

Sr. O rdenado r de pagos de este M in is
terio.

Nú,m. 49.

Ilmo. S r . :  S. M. el R e y  (q. D. g . )
■con arreglo ai artículo 225 del Reglainen- 

L,J c-'- V  Po lic ía  -gubernativa de 25 de 
N o v ie m b re  de 1930,’ h a  tenido a ' bien 
nom brar  ̂A g e n te  de .primera clase dei 

Cuerpo de V ig ilancia,  en vacante  p ro 
ducida p or ascenso de D. Trin idad  B e-  
navides V a rg a s ,  ¡con 'la antigüedad de 
prim ero de E n e ro  actual y  el haber anual 
de S-.SOO pesetas, a D. M an u el  V iv e s  L a 

sierra, núm ero 5 de la escala Inmediata 
inferior, en situación  de excedente des
de el 14 de Septiem bre de 1923, en cu

y a  situación deberá continuar,, de con for
midad con lo prevenido en el citado' ar- 
tí culo 225.

B e  real orden, en virtud de 'la. dele
gación  especial que tengo conferida, lo 
digo a V .  E. para su conocimiento y  
efectos. D ios  guarde a V .  E. m u ch o s  años. 
Madnd,- iS  ¡de E n ero  de 1931.

trt Director general,

E M I L I O  M O )L A

Sr. O rd e n a d o r  de p agos  die este M in is
terio. L

Núm. 41.

Iitmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con arreglo al- artículo 225 d e l . R e g í a 
me uto  de 'la Policía, gu b ern ativa  de 25 

de N o v ie m b re  de 1030, ha- tenido a bien 

nom brar A g e n te  de p r im era  clase del 
Cuerpo de Vig i lan c ia ,  en vacante  p ro
ducida p or as/ce uso de D. E m ilio  Fe- 
rrer C astelló ,  con. l a  antigüedad de pri
mero ¡del actual y  el haber anual de 
5-300 pesetas,  a D. José  A n trá s  Rivera, 

num ero 11 cíe la es caí a inmediata in fe 
rior, en situación de excedente desde el 
26 de D ic iem b re  de 1926, en cuya situa- 
c 1 on deberá c en tn iu ar, de conformidad 

con lo prevenido en el citado artículo  225.
D e  real orden, en virtud de la dele

gació n  especial que temgo¡ conferida, lo 
digo a V .  E. para su conocimiento y  

efectos. D ios guarde a V . ’ E. muchos 
años. Madrid, 18 de En ero  de 1931.

E l  D irector  general,  
E M I L I O  M O L A

Sr O rdenador de pagos de e ñ e  M in is
terio.
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Núm. 42.

I lm o . S r .:  S. M . el R e y  (q. D. g.),
■con a rreglo  al artícu lo  225 del R e g la m e n 
to de la P o lic ía  gu b ern a tiva  de 25 de 
N o viem b re  de 1930, h a  tenido a bien 

n om brar agente de p rim era c la se  del
C uerpo de V ig ila n c ia , en v acan te  p ro
ducida por ascen so do D . M arian o A n 
drea G arcía , con la antigüed ad  de prim e
ro del actu al y  el haber anual de c in co  
m il quinientas pesetas, a D . A n to n io  G ra 
cia T o sa u s, núm ero 17 de la escala in 
m ediata in ferior en situación  de «exce

dente desde el i.° do F e b re ro  de I929> 
en cuya situación  deberá con tin uar de 
con form id ad  con lo preven ido en el c ita

do artícu lo  225.
D e  R eal orden, en v irtu d  de la d elega

ción  especial que ten go  con ferida, lo digo 

a V . E . para su co n ocim ien to  y  efectos. 

D ios gu arde a V . E . m u ch os años. M a 

drid, 18 de E n e ro  de 1931 .
El D irector general,

E M I L I O  M O L A  

Sr. O rd en a d o r d e ,P a g o s  de «este M in is

terio .

Núm. 43.

Iltmo. S r .:  S. M . el R e y  (q. D .- g .) ,  
con arreg lo  al artícu lo  225 del R e g la 
m en to de la P o lic ía  gu b ern a tiva  de 25 
de N o viem b re  do 1930, ha tenido a bien 
n om brar A g e n te  de prim era clase del 
C uerpo de V ig ila n c ia , en vacan te  p ro d u 

cida por ascenso de D . A n to n io  G il B a s a 
goitia , con la antigüed ad  de p rim ero del 
actual y  <:1 haber anual de c in co  m il 
.quinientas p esetas, a D . F ra n cisco  G is
b e rt B eld a, n úm ero 20 de la escala  in
m ediata in ferio r-en  situación  de exce d e n 

te desde e l 3 de m arzo de 1924, en cuya  
situación  deberá con tin uar de c o n fo rm i

dad con  lo p reven ido en el citado a r

tícu lo  225.
D e  R eal orden, en v irtu d  de la d ele

ga ció n  especial que ten go  con ferid a, lo 
d igo a V . E . para su co n ocim ien to  y  e fec

tos. D io s guarde a V . E . m u ch os años. 

M adrid , 18 de E n ero  de 1931.
El D irector general,

E M I L I O  M O L A

Sr. O rden ado r de P a g o s  de este M in is

terio.

M INISTERIO DE ECONOMIA  N ACIONAL
N ú m . 18.

I lm o. S r.: D e  acuerdo con lo p revisto

en la R eal orden de 22 de N o viem b re  ú l
tim o, disponiendo la co n vo ca to ria  de o p o 

siciones para  cubrir las p lazas vacan tes 
del C uerpo de A u x ilia re s  esp ecia lizados 

de esa  D irecció n  gen eral,
S. M . el R e y  (q. D. g.), conform e con 

lo prop uesto  por V . I., se ha servido dis
poner que el T rib u n al que debe ju z g a r  
dichas oposicion es esté co n stitu id o  por 

el Jefe de la S ecció n  de C on tabilid ad  de 
este M in isterio , D . F ern an d o L ó p e z  y  
L ó p e z , por delegació n  de esa D irecció n  

gen eral, com o P residen te , y  com o V o c a 
les por D . G on zalo  Dieguez R edond o, 
fun cion ario  consular, Jefe  del N e g o cia 

do I I I  de la S ecció n  de C om ercio ; don 
A n to n io  L lo rc a  Juliá, Jefe  de N ego cia d o  

del C uerp o T é c n ic o  de A d u an as, en la 
S ecció n  de P o lítica  A ra n ce la r ia ; D . A l 

fredo R atero y  M edin a, Jefe  del N e g o c ia 
do del C uerp o  A u x ilia r  de C ontabilidad! 

del E sta d o , con destino en este M in is
terio ; D . P ed ro  G u stav o  L ó p e z  E lias, 
fun cio n ario  del C uerp o de A u x ilia re s  
esp ecia lizados que a ctu ará  com o S ecre 

tario. A  dicho T rib u n a l se unirán  en con 
cepto de A se so re s ta q u im e ca n ó grafo s  los 

fun cio n ario s de este M in isterio , D . M a 
nuel H ern án d ez M erin o  y  D . M an u el 

R u iz  y  G arcía  Q u ijad a.
D e  R eal orden lo digo  a V .  I  para su 

co n o cim ien to  y  efectos oportun os. D ios 

gu arde a V  I. m u ch os anos M ad rid , 17 

de E n ero  de I 931-

R O D R I G U E Z  D E  V I G U R I

Sr. D ire cto r  gen eral de C o m ercio  y  P o 

lític a  A ra n ce laria .

ADM IN ISTRACIÓN  CEN TR AL

MINISTERIO DE HACIENDA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N 

T A S P U B L IC A S

OPOSICIONES

En virtud de la autorización que con
cede la. R eal orden cíe 9 del corriente, para 
delegar el cargo de Presidente del T rib u 
nal nombrado para el concurso-oposición 
al ingreso en él Cuerpo especial de Inge
nieros Industriales al servicio de la H a 
cienda pública, como Presidente del m is
mo, he acordado delegarlo en D. Lorenzo 
E lps y V ila , Jefe  Superior de A dm inistra
ción del referido Cuerpo, con destino en 
esta D irección general, para casos de au
sencia o enfermedad.

Lo que comunico a V . S. para su cono
cimiento y efectos-. Dios guarde a V . S. 
muchos años. M adrid 19 de enero de 193r. 
E l D irector general, Antonio B ecerril. 
S eñ or V o cal-S ecretario  del Tribunal de 

oposiciones dél Cuerpo especial de Inge
nieros Industriales.

DIR ECCIO N  G E N E R A L  DEL TE
SORO P U B LIC O

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

E l Consejo general, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 58 de los Es
tatutos del Banco, ha acordado que la pri
mera sesión de la  Junta general ordinaria 
de señores accionistas, correspondiente al 
presente año, se celebre el domingo i.° de 
Marzo- próxim o, a las tres de la tarde, en 
el domicilio social del Banco.

E sta sesión se dedicará únicamente a la 
lectura y  reparto de la M em oria, del Ba
lance y de las proposiciones que pueda 
presentar el Consejo, y  al sorteo de los 
.señores accionistas que se han de asociar 
.al mismo, a los efectos del artículo 37 de 
los Estatutos. E11 la misma sesión se reci
birán las proposiciones, que presenten los 
concurrentes.

Habiendo de mediar entre la primera se
sión y las .siguientes el intervalo de una 
semana, a lo menos, se celebrará la segunda 
sesión el domingo 8 de M arzo, a la misma 
hora de las tres de la tarde, para la dis
cusión de la M em oria, el Balance y las 
proposiciones presentadas, y  para la re
novación de los. Consejeros a quienes co
rresponda cesar, conform e al artículo .38 de 
los Estatutos.

¡Según lo prevenido en el artículo 53 de 
los mismos Estatutos, tienen derecho a con
currir a la Junta todos los Accionistas que 
en i.° de D iciem bre próxim o parado po
seyeran en propiedad o usufructo 50 ó más 
acciones del Banco, siempre que las con
serven inscriptas a su nombre el día (le
la celebración de- aquélla. L a  lista corres
pondiente aprobada por el Consejo se fija
rá en las oficinas- dél Banco en Madrid.

Los comperndidos en ella podrán obte
ner en la Secretaría general la papeleta 
de entrada desde i.° de febrero al 27 Al 
mismo mes, ambas- inclusive, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el que 110 haya reco
gido dicha papeleta en el plazo que se deja 
indicado- no tendrá derecho de asistencia 
ni al sorteo a que se refiere el artículo 37 
ya citado, aun cuando figure en dicha lista.

Constituirán la Junta general loo señores 
A ccionistas que hayan obtenido la Nl>e' 
1-eta que les autorice para ello en -el p̂lazo 
referido, siempre que conserven el número 

‘de accionéis que les dé el derecho de asis
tencia a la misma.

Esta asistencia ha de ser personal,^ 110 
puede delegarse sino en los caso:- y forma 
que dispone e l artículo 54 de los Estatuios.

Se ruega a los. señores Accionistas- con 
derecho de asistencia a la Junta que a  1C 
coger la correspondiente papeleta de entra
da se sirvan dar conocimiento de su oc- 
mi-cilio a la Secretaría  general del Baso», 
para el caso de resultar elegidos asoxaeu 
en el sorteo que ha de verificarse.  ̂ ^

M adrid 9 de Enero de 1 9 3 °e' 
cretario general, O. Blanco Recio.


